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ASOENSOS

REALES ÓRDENES

Sección de lnfnnterlo

LUQUE

Supremo de Guerra8(eñor Pr.esidente del Oonsejo
y Marina.

Señores Oapitán general de la sexta región y Co-'
rrnandante general de Melilla.

* * *
Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

capitán de Infantería D. Julio Michelena Llull, con
destino en el regimiento de Guipúzcoa' núm. 53,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con' lo informado
por :ese Consejo Supremo en 5 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.lO María de los Dolores Pérez Bial.

De real orden lo ,digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años;'
Madrid 15 de julio de 1913.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Eduardo Oyarzabal Torralba,.
con destino en el batallón segunda reserva de Huel
va núm. 25, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
inforlllado por ese Oonsejo Supremo e,n 5 del mes
actual, se ha servido conoederle licencia para con
traer matrimonio con D.lO Eloisa Pinteño Oalderón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mádrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Oapitán general de la segunda región.

• • •

DESTINOS'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. El., fecha 3
del mes actual, en que participa que el teniente co
ronel de InfanteríaD. Miguel Planchuela Añoz, en
situación de reemplazo por enfermo en esa región,
se .encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar al interesado en aptitud de prestar
servicio, debiendo continuar de reemplazo forzoso has
ta que le corresponda obtener colocación, conforme
á lo prevenido en el arto 31 de las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientÜ'
y demá.'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la teroera región.

Señor Tnterventor general de Guerra.

OFICIAL.PARTE

Excmo. Sr.: Hallándose comprendidos en el aa:,tícu
lo 1.2 transitorio de la ley de 15 de julio de 1912
(C. L. núm. 143) los sargentos que se expresan en
la siguiente relación, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien promoverlos al empleo de br~ de In
fa.ntería, con la antigüedad da l.Q d1tt mes c3friente.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que tanto
el ascenso, como el destino, surta sus efectos en la
revista de comisario del mes actual.

De real ord~n lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generales de la tercera, quinta,
sexta y octava regiones, Comandante general de
Melilla é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Esteban Romay Fernández, ascendido, del regimiento
de Africa, 68, al mismo.

Santos Laorden Abad, ascendido, del regimiento de
G:erona, 22, al de Galicia, 19. .

Juháp. Hierro López, ascendido, del regimiento de
Saboya, 6, al mismo.

José Ponsoda Pascual, asoen4ido, de la zona de re
clutamiento. y reserva, 19, al regimiento de San
Fernando, 11. .

Alfonso Rodríguez Martín, ascendido, del regimiento
:de Castilla, 16, al de Wad-Ras, 50.

V1Ccente Ramos Gareía, ascendido, del regimiento de
.ovadonga, 40, al del Rey, 1. .

L~s Mariano Carnioero, ascendido, del regimiento
Me Gravelinas, 41, al del Rey, 1.

anuel González Badía, ascendido, del regimiento
dt; .Zaragoza, 12, al mismo.

~~l~es Pérez LaTa, ascendido, del regimiento de
~"'5ón, 21, al de Guipúzeoa, 53.

Madrid 15 de julio de' 1913.-Luque.
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Excmo. Sr.: Accediendo á 10 soJici.tado por el

segundo teniente de Ini'unterí¿¡, (E. R) D. Jos6 Ortiz
Zurro, con destino en el regimiento InfanterÍl1 de
Ceriñola núm. 42, el lle)' (<1. D. g.), de acuerdo con
lo informa,do por ese Consejo ~uprClno en 1) del
mes actual, se ha, servido concederle licencia para,
contraer matrimonio con D.a Emiih Ronede García.

De r~l orden lo d~go á V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913. .

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante generdl de Melilla. »

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit.ado por el
capitán de Infantería, D. Manuel Rueda de Andrés.
con dc·stino en el rl'gimiento Infantería de Zaragoza·
núm. 12, el lley (C].. D. g.) de acuerdo con 10 informad~
por 'Cse Consejo Supremo en 14 del mes actuaL se ha
servido cOl1ceJerle lieeneh p:l1'a cont1'<l0r matl'lmonio
con Doña lIIarh de las Hermanitas Pernández Ro
dríguez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIfadrid 16 de julio de 1!J13.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán geneml de la octava región.

• • •
PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder las penslOnes mensuales que se señala
al p~:sonal de tropa comprendido en la siguient~
I'~laclo~l.. por hallarse en posesión de cruces del Mé.
nto lII1htar con distintivo rojo, á tenor de lo dis
puesto en el arto 49 del reglamento de la Orden
aprobado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 660).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 15 de julio de 1913. .

LUQul!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Melilla é Interventor
general de Guerm.

R.elación que se cita

Cuerpos
I lIN1Ímerodecruce~ Pensión mensualClases NOMBRES Irojas que poseen p - tI ese as

I
Eón. Caz. Cataluña, 1 .••• ....... . Sargento .......•.• Francisco de las Heras Alarcón 3 5,00
Idem íd. Tarifa, 5 .. ~ .................. Cabo.......... ..' Antonio de Haro Fernátidez..... 4 7,50
ldem íd. Cataluña, 1 •• ........... Otro .• .. ... ..' Gonzalo Hita J\Iuñoz............ 4 7,50

l\Iadnd 15 de JulIo de 1913.
".... LUQue

SUELDOS, HAB~RES y GRATIFICACIONES Sección de CaballerJo
Yista la instancia remitida por V. S. á este 1I1i

nist.erio en 23 de febrero próximo Insudo, promovida
por el teniente coronel de Infantería, primer jefe
del tercer batalló.n del regimiento de la Reina núm. 2,
D. Manuel Arroyo Fernández, en súplica de que se
le conceda la gratificación de mando asignada á los
primeros jefes de los batallones de Caz:1dores. á partir
de la revista del mes de diciembre del año último, y
teniendo en cuenta que el recurrente se encuentra
en' igual caso que los de igual empleo D. Rllperto
Tomé y D. F{'lix Arteta, de Artillería é Ingenier9s,
respectivamente, á los que se concedió el abono de
la gratificación de marido por reales órdenes de 21 de
jImio próximo pasado y 23 de mayo de 1904 (DIO. nú
mero 113), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra. é
Intendente general militar, se ha servido acceder
á lo solicitado y disponer que el importe de la
citada gratificación, correspondiente al mes de di
ciembre de 1912, sea reclamado en adicional al ejer
cicio cerrado de dicho año por el capítulo 5.0, arto 1.0

del presupuesto de este 1'v1inis~io y las gratificaciones
de los meses del año actual en nómina ó extracto
corrientes por cuenta del capítuló 3.0, arto 1.0 del
presupuesto de la sección doce.

De real orden lo lligo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQue

Señor. Comandante general de Larache.

Señores Intendente general militar é Interventor ge.·
neral de Guerra.

ASCENSOS

.Circiilar: Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha te
mdo a bIen conceder. el :Ulpleo de primer teniente,
en pro~uesta extraordllluna de ascenso. á los seguu
dos .ten.lentes del,m:ma. de Caballería. comprendidos en
la SlgUl~nt.~ relamón, que da principio con D. Ramón
Calvo Jlmenez y termina con D. l\Iarcelino :Morote de
Lucio Villegas, por contar en sus empleos el plazo
que determina el artículo 6.0 del reglamento de as
oonsos de 29 de octubre de 1900 (C. L. núm 403) y
hall.arse ad~más clasificados de ~ptos para. obtenerlo;
debJendo dIsfrur.ar en el que se les confiere la efecti
vidad de 13 del mes actual. Es así mismo la voluntad
de S. 111. que los expresa.dos oficiales continúen en los
destinos Ó cOlllisiolJes en que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1913.

LUQUE
Se1'I01'...

R.elación que se cita

D. Ramón Calvo Jiménez, del regimiento Húsares
de la Princesa.

}} Manuel Bendala Palacios, del regimiento Oa.zado
res de Vitoria..

}} José Ligués Aranguren, del regimiento Húsares de
Pavía.

}} Luis. :I!'ernánd~z-Maquieira' y de Barbón, del re-
gmnento Husares de Pavía. .

}} Diego Pacheco Barona, del regimiento Oazadores
de Vitoria.
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* * *

LUQUE

* * *
DEs'rINOS

LUQUE

LUQUE

Capitán general de la sexta regi6n.

lnterventor general de Guerra..
Señor

Sefior

.' :Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
raprobar la.s comisiones de que V. E. dió cuenta á.
este Ministerio en 10 del actual, desempeñadas en
los meses de ma,rzo de 1912 y ma,yo próximo pa
sado por el personal .comFrendido en la relación
que á cont,inua.ción se inserta, e¡.ue comienza co.n d~)ll
Eusebio Ca,lonJe Malta y conCluye con D. Rwardo
Díez Olavarría, declarándolas indemnizablcs con los
beneficios que seña1an los artículos del reglamento
qU!e en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguient,es. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 27 de junio de 1913.

INDE1\INIZACIONES

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

D. Rogelio Surís Miró, del regimiento Cazadores de
1'otuán.

» Luis ltodrígncz ]j'prná.ndez, del 'regimiento Ca
zaelores de Galicia.

» Lisn.rcJ.o Buado Uonz:ilez, del regimiento Caza
dores de Galicia.

» Luis Ca.sas Llnch, del grupo de caballería de
IJn.ra,che.

» Victol' Orduna l\Tmt.íllez, del escuadrón Caza
dores de Gran Oanaria.

)} Nicolás c.le Vall¡trinu é Iraob, del regimiento Ca
zadores de 1\1 arí~t Cristina.

» Angel R.iaño Herrero, del regimiento Ca·zadores de
'rrevifio.

)} SantiugoRniz Matas, del escuadrón Oazadores de
Gran Canaria.

» Marcelino Morote de Lueio-Vil1egas, del regimiento
Ca,zadores de Taxdir.

Madrid 16 de julio de 1913.--Luque.

...
Sección de IntendencIa

BANDERAS

Sefior Capitán general de la primera región.

Señores Int.erventor 'general de. Guerra y Director del
Establecimiento central de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el Establecimiento central de IntendenCia
entregue al Parque de Intendencia de esta Oorte una
bandem nacional á fin de reponer la suministrada por
dicho Parque á la Academia de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento
v demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 15 de julio de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer qu'C el auxiliar de primera clase del cuer
po auxiliar de Intendencia, con destino en esa re
gión, D. Agapito Marquina. Rubio, preste servicios
en comisión, en la Subintendencia militar de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 16 de julio de 1913.

D Adolfo Botin PolaJlco, del rcgimiento Húsares de
. la PrincC'su..

» Juan Forcnda. G6m('z, del regillliento Cazadores
dl' Vidori:L Eugqnb.

». Luis Rodrígw'z \'alderrama, <lel r('gillliento Lanc()
ro~ dl'll'rínoipe y u¡¡l1mno de la, Eseul'1:), Sllperio·r
do Gnerra..

» Luis R,'dondo Gareía. del r<'gimicnto Ca.zadores
dl' Taxdir.

» Emilio LÓPl'Z de Leton:), y Chacón, del regimIento
Lanceros del I':ríncipe.

» Benjamín GarC'Í¡t Alelllaiíy, del ('scuadrón C'l·zado
r"s de Mallorcn..

» Seb:lstián ArMs Rusca. del regimiento Dragones de
Santiago y en prácticos en el quinto depósito de
Caba.llos SL'men'fx11es.

» Segismundo C01s:1.<10 López, del regimiento L'lnce
ros dl.'l Príncipe,

» Pablo Mari'ín Aguirrc. del rrgimiento Lanceros de
Farn,rsio.

» Manuel l\1oml San Clemente, del rrgimiento Caza
dores ele Albuera.

» Antonio GnrC'út do la. Vega y Rubín de Celis, del
regimiento Húsares de Pavírt.. _ .

» Gervasio Fernández Noaín, del regimiento Lanceros
del Rey.

» Diego López Morales, del regimiento Cazadores
de Tetuán.

» Julio Romero Mazariegos. del regimIento La.nce
ros dl' España y en prácticas en el cuarto esta
blecimiento de Remonta.

)} Andr~s Barocló Roselló, del escuadrón Ca.zadores
dJ Mallorca..

» Jaime- Mi1ans del Bosch y del Pino, del regimiento
Húsa:l'es de la Princesa..

)} Joaquín Lecanda Alonso, del regimiento Cazadores
de Albuera. y en prácticas en el segundo depó
síto de cabaJlos sementales.

)} Antonio Fr>eyre y García-Leaniz, del regimIento
CnzndorC's de Alfonso XI],

)} Julián Gnrda Rllbuena. del regimiento Cazadores
de Talavera.

)} J oSP López de Letona y Chac6n, del regimiento
Lanceros del Príncipe.

» Federico Ochando Serrano, de-las fuerzas regulares
indíg-enas de Melilla.

» José Tárt'l.lo Sant::lmaría. d21 regimiento' Lanceros
de la Reina. .

» Ramón Bérriz Ochoa, del regimiento Cazadores
.dA Castillejos y en prácticas en el quinto de
pósito dl} Caballos Sementales.

~ Isidoro Serrano González, del regimiento Lance;ros
del Príncipe, y en prácticas en el sexto depó
sito de caballos sementales.

)} Antonio Boceta Durán, del regimiento Húsares
de Pavía.

~ Joaquín Martínez Friera. del regimiento de Caza
dores de Alfonso XIII.

)} Gonzalo de Aguilera y Munro, del regimiento Oa
zadores de Taxdir.

» Francisco .Timénez-Alfa,ro y Alaminas, del regimien
to Cazadores de Alcántara.

)} 1.Ianuel Murillo Loyola, del regimiento Cazado
res de ViJIarrobledo.

» Manuel Pérez Miguel, del regimiento Cazadores
de Victoria. Eugenia y en prácticas en el sex
to depósito de cabanos sementa.les.

Fernando de Lossada y Bentura, del regimiento Lan
ceros de la Reina.

» Luis Gómez de Barreda y ·de León, del regimiento
Oazadores de Victoria Eugenia.

» Darío Rodríguez y de Diego, del regimiento Lan
ceros de Barbón.

» Julio Ruiz y de la Ouesta, del regimiento Caza
dores de Alfonso XIII.

» Alfonso Barón Torres, excedente en la primera
región y en el Escuadrón de Escolta Real en
comisión.

» Luis Fajardo Mateos, del escuadrón Cazadores
de Menorca.

» Juan Palau Ferrer, del regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia.
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1913
1913
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19131

1913~

6lmarzo.1 1912

141~dem .¡1913
4 ldem. 1913
4 idem. 1913

71
idem

7 idem.

31 idem .

311idem,
31 idem..
31¡idem.
31 idem.
13jidem.

13·idem..
13 id·em .
16·idem.
16 idem.
16 idem.
13 idem
13 idem

19 13
1913
1913
19 13
1913

1913
19 1 3
1913
19 13
19 1 3
1913
19 13

Ilmarzo.1 1912

91 idem I19131 311idem .

3 idem, 1913 3 idem..

31'~dem"11913
3 Idem.. 1913

1 idem.. 1913

51~dem"11913
3 ldem,. 1913
3 idem.. 1913

71idem
'/1913113Iidem '1 1913

11 75 ~dem.. 1913 14 ~dem. 1913 10
5ldem.. 1913 14 1dem 1913 10

10lmayo.1 1913\ 31¡mayo'l 191311 22

29lidem.
29 idem .
29 idem .

I'd2 9

j
l em .

5 idem .

5 idem.
5 idem.
7 idem.
7 idem.
7 idem.
7 idem .
7 idem.

18/idem I 1913' 20lidem .

Llevar los pases á indivi
duos que deblan licen-
ciarse. ..• . •••• •.•• ..,

Idem . . Idem..... •....•......•• Idem................ ..
I.dem . • .• Idem....... ......• .. . Idem.. ••. . .
¡dem .•.. Córdoba Idem •.•...............
Idcm .•• Idem.. . . • . •• •..••.•..• Idem...... . ...•..•.•.
Idem Idem........ Idem ........•.•.•....
Palencia .. Jaen. . ..•.....•......•. Idem.......... . .
Idem . .• ¡dem.. . ..... . .•....•. Idem...... . ...•........

24
24
24
24
24
24
24

ID YII
10 Y II
10 Y II

24

Asistir á ejercicios de la
3.a sección, EscuelaCen
tral de Tiro. . •• . .....

) Enrique Gil Quintana.. . •• 110 y IllIIdem ...• ¡Iclem ..•.•............... IIOposiciones para el ingre
so en la Escuela Supe-
rior de Guerra ..•......

Idem.. . Idem : •...•..•.... Idem....... •....... .
Idem . . .. Idem .••... o ••• o • • • • • • • •• Idem......... .•. • .,.
Idem •.. , Idem .•....••.....• Idem........... . .
ldem ..•. Jaen.•.•................. Recepción de potros •....

Veter.o 3.°, ..
r.er teniente
2.° teniente..
Vder.° 3.° ..
Ca pi' an ...•.
l.er teniente.
Veter.o pro-

visional. ..
2.° teniente..
Otro .
Veter.o 3.°.

MES DE MARZO DE 1912

2.- reir. Art.a montaña. ¡Capitán ... , .ID. Eusebio Calonje Molta ..... 110 y IIIIVitoria... 1Melilla......

Idem " ./Capitán

MES DE MAYO DE 1913

Reg. Inf.a Lealtad, 30 .. IComandante ID. Esteban Pérez Solernou..... 110 Y 1IIIBurgps..• /Madrid .....•.••....•••••.

Idem Otro. . •. José Moreno Carbayo .•..
Idem San Marcial, 44 .. Otro... .. . ) Rafael Esparza Arteche ...•
Idem ... " ........••. 2.° teniente.. • Quintín Chueca Udaondo ...
Reg. Lanc.o de España. Capitán... ) Federico Salvador Diez. '"
Idem.. . .. ..•.. ... r.er teniente • Alfonso Gutiérrez de la Hi-

guera .
) Clemente Martlnez Herrero.
) Ricardo ViJlanueva L6pez
• ]ulián Gómez Seco .....•.•.
• Nicéforo Velasco Rodríguez.
) Julio Clavero del Valle .
) José Fernández Gómara .

Idem .
Idem id. Borbón .
Idem..•.......•..
Idem o •••••

Idem Caz. Talavera ...
Idem ............•..
Idem ,.

Idem id. Alfonso XIII
Idem .
Idem ....••.......

» Germán Medina Cembrera. 24 Idem.. Idem ...•...•.• ,'.... Idem.... . .....•......
) Gonzalo Izquierdo Pérez.. .. 24 Vitoria... Idem.... . Idem • ..
J Julio Ruiz de la Cuesta. •• . . 24 [dem •... Idem ....• ,... . .•..... [dem.......... . .
• Arsenio J uarrero Moreno de •

Morroy. . . . . . . . . . . . . . . . . 24 ,Idem. ., Idem . . .......•.....•. dem..... . .......•..
Idemlnf a Andalucía, 52/ Ler teniente., ) Gre~ori? ViIl~ Tolosa la y 1[ISantoña. Santander Cobrar l~bramiento~ .
Idem........... '" Sol~ado.. EustaslO GIl I?ánez ..... '" ., 22 ¡Idem.... I~em: .....•.....•...... Acompanar al antenor .
Idem .. . . .. ... . .... CapItán ....• D. Rafael EspIno Pedrós. . ... 10 Y 11 Idem ..•. Vltona ... ••..•........ Entregar un caballo y ex-

. 11 traerotro del Regimiento
Cazadores Alfonso XIII.¡

Idem ..... ,. . ..... . Soldado..•. ¡Domingo Vadillos Quincoces .. 1 22 . Idem ...• Idem.......... •....... Idem ...•.•......... ,.
° Z M' d' . t ID. Luis de la Torre Capelaste-I IS. Sebas-I M d 'd C d d' t 1 f'

1. reg. ap. ma ores r.er temen e'l gui po y 11) tián \ a n urso era 10 e egra la ..
Reg. Inf.a Valencia, 23. Comandante. I • Miguel Bustamante Hoyos .. !ID Y 111 Santander Idem . . Asistir ejercicios de la 3.a

I

sección, Escuela Central
de Tiro .•.•......•...

Zona reclutamiento del I I I
Santander: Ler teniente. »Mariano Ruiz Arranz " 24 Idem TlJrrelave~a Conducir caudales .

Intervención Com.o G.a. .. ) Luis Rodrigo Aterido .....• 10 Y 11 Idem .. " Laredo y Castro Urdiale!l .1 Revista semestral de edifi-¡
I 11 cíos militares •.. , .••..
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Cuerpos Clases NOMBRES

@

~

Intende!1cia . Subint. ·2.a .,

Idem M~yor .
Idem .••. Oficial 2.° .

Ingenieros. .. . . . . . .. T. coronel .

Idem.... . »

D. Jenaro Pacheco Martlnez .

» Francisco Esteban Nieto .
~ Fernando Carbó Fares .

» Manuel Maldonado Carrión. 1913 4

Madrid 27 de junio de 1913.

Reg. Inf.a Sicilia, 7' ¡comandante·ID, Alejandro Gortázar Arríola.\ lO Y rrlS
,t~~~~~~IVítoria .

Idem Le teniente. »PedroBerdoncesMartialdY. 10Yllllldem tMadrid ..

Idem ¡COmandante.I» Fernando Jiménez Sáenz ¡1O y 11
Idem. . . .. . T. Coronel.. »Sebastián Cassí Rivera lO Y 11

Idem ¡M.O obras , » Seblstián Casado Tabuenca'110 y 11
Sanídad Militar , Méd. mayor. »M~rianoEsteban Clavillar .. 10 Y 11
Idem ...•.......•... ' » El mIsmo lO Y 11

251idem . J 19 13
28 ~dem"1 1913

1 4 ....
-4

I4lidem. 1913 20 Idem. 1913 7 p.,
15 ídem. 1913 17 idem 19131 3 ~.

e.
19rdem. 1913 21 ídem. 1913 3 ....

o
28 idem. 1913 30 idem. 1913 3 [t3 idem. 1913 8 ídem. 1913 6 ....
21lidem. idem.

<!)

1913 30 1913 10 ....
~

27 ídem. 1913 28 ídem. 1913 2

29Iidem.. 1913
3

1
!dem '1 191

3[1 3.
29 idem . 19[3 31 ldem. 1913 3

.. _-_.__.-

LUQUE

dem ............•...
!Idem ...........•.......
:Dirimir discordias......

I'practicar reconocimientos
y dirimir discordias .,.

¡Extraer un caballo para sul
.. ( servicio \
. 'I~Xámenes de ingreso en la

Escuela Superior de
Guerra .

Idem 1 Idem. • • .• .• • .

Burgos. •. Palencia .. . " •..•....
5. Sebas-

tián Varios de GuipÚzcoa .
Viloria•.. Laguardía........ . .•....
Burgos .•. Palencia........... . ..
Idem. .. Santander y Palencia...•..

Ricardo DIez Olavarria..... 110 Y 1IllIdem ....
1

2.° teniente.. ! •

!
Idem ,

Iderr: ..........•...

....
i
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INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente illsl.ruído en ,esa
Comandancia general á instaneia del sold[1do de la
Comandanciu, de tropas de Intendenciu, de esa, plrL
za, licencia.<lo por inútil, Aarón Herrero J\fatesanz,
solicitando ingreso en el Cuerpo de Inválidos; y
:resultando comprobado que se elJCllentra COIl aptitud
física suficiente para toda clase <le traba ios, según
los reconocimientos sufridos; el Hey (g. b. g.), de
acuerdo con lo informado por el Con~ejo Supremo
de Guerra y Marina en 28 de junio último, se ha
servido desestimar la petición del intere."ado, el que
también car{'ce de derecho al retiro por inútil en
accidente fortuito. por no est:1r incluída la inutilidad
que padece en el cuadro de 8 de marzo de 1877,
ni .en ninguna de las secciones de la real orden de 18
de septiembre. de 1836.

. De orden de ::;. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

afectando los gastos que originen estas remesas al
capítulo 3. 0, ¿¡.rt. 1.0 «Subsistencias» de la sección 12.
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda regió:h, Inter.
ventor general de Guerra y Director de la Fábrica
de subsistencias de PeñaJlor.

.. .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Peñaflor se verifique la remesa de 99 quintales
métricos de harina' con destino al Depósito de In.
tendencia. de Almería, afectando el gasto de esta
remesa al capítulo 1.0, arto 3.0 «Subsistencias» de la
sección cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Fábrica de subsistencias de Peñaflor.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Seño;res Capitanes g~n~rales d~ la segunda, tercera,
qumta, sexta y septlma reglOnes, Interventor ge
neral de Guerra y Directores de las Fábricas mi
lita:res de subsistencias de Zaragoza y Valladolid.

R,elaci6n que se cita

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se verifiquen las remesas de harina que se
detallan en la relación que se inserta á continuación,
así como la devolución por los Parques á las Fábricas
de subsistencias de los sacos vacíos, tan pronto lo
peJ'mitan las necesidades del servicio, afectando los
gastos que originen estos transportes al capítulo 1.0,
arto 3.0 , conoopto «Subsistencias» de la sección cuarta
del presupuesto vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos años.
:Madrid 15 de julio de 1913.

Madrid 15 de julio de 1913.-LuQUE.
-

297
297
200

50 0

3°0
350
ISO
600

300

297
99

198
400
100
200
IDO

HARINA

Quintales méir!cot
Parques ó depósitosFABRICAS

\

SeVilla .
Cádiz .
Cartagena ........•
Zaragoza .

Zaragoza " Pamplona .

/

LOgrOño .
Jaca -
Barcelona , .,.
Tarragona . o ••••••

Granada .
AIgeciras _ o •

Málaga .
Valladolid. . . . . .. Burgos _. ........•

Palencia .
Vitoria .
San Sebastián .

I

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la quinta región, Interven
tor general de Guerra y Director de la Fábrica
de subsistencias de Zaragoza.

LUQUE

SUBSISTENCIAS

* • *

* * *

AGUSTlN LUQUE

Señor Capitán geI1JCral de la cuarta región.

Señores Capitán general de la quinta reglón é In
terventor general de Guerra.

* * *

Excmo. Sr.: En vista del escrito del Capitán ge
neral de la quinta región. fecha 3 del actual, dando
cuenta á este Ministerio de haber declarado, á partir
del día 21 de junio próximo pasado, en situación
de reemplazo por enfermo, con residencia en Bar
oolona, al auxiliar de segunda clase del Cuerpo
Auxiliar de Intendencia D. Luis l\rayoral Aguña,
que tenía su destino en la de aquella región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación
de dicha autoridad militar por estar ajustada á lo
prevenido en las instrucciones aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L.núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la Fábrica militar de subsistencias de
PeñafloT remese 5.000 quintales métricos de harina
al Parque de Intendencia de Melilla, así como la
devolución por éste á aquélla de los sacos vacíos
tan pronto lo -permitan las necesidades del servicio,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
de Zarageza se verifique la remesa de 500 quintales
métricos de harina con destino al Parque de In
tendencia de Madrid, aplicando los gastos de esta
remesa al capítulo 3. 0, arto Lo «Subsistencias» de la
sección 12 del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 15 de julio de 1,913.
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* * *

LVQVE

LVQUE

Madrid 15 julio de 1913.-Luque.

Material para sargentos

'I 12 telas de almohada.
32 palanglDeros.
43 palanganas.
70 cubos.
68 jarros.

,974 kilogramos de Jana.I 20 lámparas modelo 1897.

Madrid .

Señor Capitán general de Baleares•

Hañores Capit anes genemJes de la primera y tercera
regiollci~ é lntcTVentor general de Gnerra.

Estado que se cita

Parque de Intendencia militar

t,anuencia de Mahón del material para sargentos,
do()t~dJ.u,clo en el estu,do que se cita á continu:1Ción,
desde; los Parques de Intendencia que también se
monCIOnan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos Dios gl1arde .á V. E. muchos años.
Maurid 15 de julio do 1913.

Valenda .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe el transporte del material que
á continuación se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de jnlio de 1913.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el Parque de Intendencia de esta Oorte
efectúe la remesa al de Valencia de 20 palanga,neros,
20 cubos y 20 janos de zinc, que se destina,r:ln á dicha
última plaza, y de 28 pala.nganeros, :35 cubos y 31
jarros de zinc que se destinarán á Ja de Alcoy, siendo
dichos efectos de los correspondientes al material
de saTgentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimlanto
y demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la primera región é In
teTVentor general de Gnerra.

* * *

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido á bien
disponer qne por las Fábrieas militares de subsis

'tendas de Zamguza. y Vallauolid' se remesen a,[ Par
que de pJ!elldench d? ü"racllc ~.OOO y 2.()()(! quin
tales metneos de hn.rJlH1, rúspecL1v~ullellt.e. IlSI COUlO
11. d¡;volucióll (le los' sacos v:tcíos (~ las Fábricas, á
medida que Jas necesidades del servido lo permitan,
afectando el gnsto que OCusiolll'n esta:; l'l'lllC:;:tS al
capítulo 3. (J, a.rt. 1.0 «~nbsistencüls» de la sección 1~
del vigente presupuesto. '
. Dc rea"l orden lo .digo á V. E. pa,m, su conocimiento
y demás cfectos Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 15 de juHo de 191:3.

LVQVE

tleñor Capitán general de la qumta región.

Señores Capitán general de la séptima, región, Coman
dante general de Larache, Interventor general de
GuelTa y DirecGores de las Fábricas de subsis
tencias de Zaragoza y Valladolid.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer se efectúen, las remesas al Parqne de In-

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitanes generales de la segunda y séptima.
regiones é Interventor general de Gnerra.

Transportes que se indican

Establecimiento remitente Número y clase de efectos I Establecimiento receptor

------1---------1-----"'-----

~
El compuesto de basa y plataforma giratoria co- '

I.a sección de la Escuela C. de tiro.. rrespor.diente al C. Cos.t~ de 15 cm. t. 1'. núme-
ro 16 para su recomposIción ...: ..... ; .. :.. Fábrica de Artilkría de Trubia.

\

10 manometros para bombas de aIre y liqUido
del material de campaña t. r. modo 1906 .

Archivo Facultativo y Musea de Ar- 20 suplementos de bomba y manómetro... .
tillería . \46 manómetros para bombas de aire y líqUidO(, .

j del material de cam¡:¡aña t. r. modo 1906 Idem Id. de Sevl1la.
/20 suplementos de bomba y manómetro .

Taller de predsión, Laboratorio Y\4 fusiles probetas modelo del taller de precisión,¡Idem de pólvora y explosivos de
Centro electrotécnico de Art.a • • j Laboratorio y Centro electrotécnico.... , .,. \ Granada.

\ ll.a sección de la Escuela Central de
Fábrica de Oviedo. . . . . 1 escudo experimental para fusil Mauser. . . . . . tiro á disposición de la sección de

Artillería de este Ministerio
I

Madrid 15 de julio de 1913. LUQVE

•••
Sección de SQnidn~ Militar

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

P?uer que los sargentos de la brigada de tropas de SlL
Uldad Militar, ascendidos, Mariano Gómez Merino,
de la ambulancia de Burgos, y'J'osé Muriel Flores, de

la compañía mixta de Ceuta, pasen desti~ados, el I?:i
mero á la ambulancia 'montada de la prImera reglOn
y el segundo ,á la primera. compañía y _á presta~ s~s
servicios en la ambulanCia de montana tranSItOrIa
afecta á dicha compañía mixta que se organiza en
esta Corte, en virtud de lo dispuesto en real orden

. telegráfica de 9 del' actual.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQo
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y demás efectos. Dios guarde á V. :E.. muchos años.
:Madrid 16 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.Señores Capitán general de la sexta regi6n, Coman
dante general de Ceuta é Interventor general de
Guerra.

* * 01:

MATERIAL SANITARIO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
.aprobar, de conformidad con lo informado por la
Junta de reforma del material sanitario de campaña.,
el presupuesto de 16.160 pesetas, formulado por la
Junta econ6mica del Parque de Sanidad Militar en
sesión del 23 de junio último, á fin de adquirir seis
tiendas hospital de 12 á 6 metros, con sus acceso
rios, y scis de 5 por 4 'metros, con arreglo al modelo
1913 de la casa 1.faristany, de Barcelona, con las mo
dificaciones expresadas en la memona que acom
paña á dicha acta, y que el ya citado importe sea
·cargo al capítulo 5.0, artículo único de la secci6n
12 del vigente presupuesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQue

~eñor Capitán genf'.ral de la primera. región.

&ñores Intendente general militar, Interventor ge
neral de Guerra y Director del Parque de Sanidad
Militar.

• • •

MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
farmacéutico primero de Sanidad Militar D. Fer
nando Jiménez Martí, destinado en el Hospital mi
litar de Las Palmas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 27 de
junio próximo pasado, se ha servido concederle li
cencia. 'para contraer matrimonio con D." Carmen Ar
mas y de Miranda..

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del "Consejo Supremo de Guérra y
Marina..

Señor Capitán general de Canarias.

•••

S8cclOn de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerDOS dIversO!

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando la 1?ropuesta de destinos
que V. E. remiti6 á este Mimsterio en 3 del mes
actual, el Rey '(q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficialEl"s mayores de ese Real Cuerpo que
se expresan en la siguiente relaci6n, pasen á servir
los destinos que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913, .

LUQUE

Señor Oomandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

R.elaci6n que se cita

Tenientes coroneles de Ejército. primeros tenientes
del Cuerpo

D. Federico Baleato y Quirós, de la segunda campa·
ñía, á segundo ayudante del Cuerpo, encargado
del almacén y de la sección de música.

» Luis Palanca y Monz6n, ascendido, á la segunda.
compañía.

lIfadrid 15 de julio de 1913.-Luque.

* * ...
Excmo. Sr.: Accédiendo á lo solicitado por el

capitán profesor de la Academia de Artillería D. Juan
Lozano 1.fuñoz, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
concederle la separación de dicho Centro de ense·
ñanza.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera re¡¡;i6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e ha servido dis

poner que los jefes y oficiales de ese cuerpo compren.
didos en la siguiente relaci6n, que comienza con Don
Arturo Martínez y García y termina con D. Enrique
Monterrubio y Maceda, pasen á servir los destinOB
que en la misma se les señalan. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de julio de 1913.

LUQUE

~eñor Director .general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de las regiones y de
Baleares y Comandante general de Melilla.

Relación que 8e cita.

Comandantes
D. Arturo Martínez y García, ascendido, de la co

mandancia de Estepona, á la de Zamora.
» Manuel 1.fira y Dolado, ascendido, de la comandan·

cia de Tarragona, á la de Murcia.
» Eugenio Esperón y Puente, de la comandancia de

Zamora, á los colegios de Carabineros para
efectos administrativos.

Capitanes
D. Ramiro Vizán y Hurtado, ascendido, de la coman·

<lancia de Huelva, á la de Tan·agona.
» Liberato Moraleja y Juan, ascendido, de la co

mandancia de 1I1urcia. á la de Pontevedra.
» José Meseguer y Marín, ascendido, de la coman

dancia de Bilbao, á la de Barcelona.
» Ramón Blasco y Guerri, de la comandancia de

Tarragona, á la de Zamora.
Patricio Lópcz y Pereda, de la comandancia de

Pontevedra, á la de Navarra.
" Ramón Bover y Ortiz, de la comandancia de Za·

mora, á la de Estepona. .
» Manuel AragonM y Rodríguez, de la comandanCl.a

de Zamora, á la de Salamanca.
)} José Sánchez y Arroyo, de la comandancia de

Salamanca, á la de Zamora.
» Pedro - Martí y' Blanch, de la comandancia de

Oastellón, á la de Lérida. .
» Mariano Adsnar y Perpiñán, de la comandanCIa

de Lérida, á la de Oastellón.
» J'osé Alsina y Netto, de la comandancia de Bar'

-oelona, á la de Tarragona.
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"
Primeros tenientes

1) Raimundo Prado y l\fanzanares, ascendido, de
. la comandancia de Alicante, á la de Gerona.

¡¡ Félix CUBtellón y L6pez, ingresado, del regimien~o
Infantería de Cerlñola, 42, á la comandanCla,
de Guipuzcoa.

» Primitivo Vega y CaBtro, ascendido, de la coman
dancia de Salamnaca" á la de Huelva.

» Anselmo Alonso y Sara.súa, ascendido, de la coman
dancia de Barcelona, á la de Murcia.

» Emilio Ortega y García, ingresado, del regimiento
Infantería de Ceriñ0la, 42, á la comandancia
de AI~eeiras. .

» Pío Prínclpe y Gracia, de la comandanCla de Bar
celona, á la de Orense.

» José Cortés y Fernández, de la, comandancia de
Orense, á la de Gerona.

» Fernando Blasco y Salas, de la comandancia de
Barcelona, á la de· Bilbao. .

» José Muñoz y Vizcaino, de la comandanCla de
Gerona, á la de Barcelona.

» Salvador Sánchez y Duart, de la comandancia de
Gerona, á la de Barce¿ona.

Segundos tenientes
D. José Vivancos y García, ascendido, de la coman

dancia de Málaga, á la de Alicante.
» Mig"llel Guerra y Jerez, ascendido, de la coman

dancia de Málaga, á la de SaJaman~.
» Enrique Monterrubio y Maceda, ascendldo, de la

comandancia de Mallorca, á la de Baxcelona.

Madrid 16 de julio de 1913.-Luque.

•••
INVALIDOS

Excmo. Sr.: ·Vista la ins~cia promovida por don
José Vizcaino Sánchez veterinario primero del Cuer
po de Veterinaria miÍitar, retirado, con residencia
en Laredo (Santander), en súplica de que s~ le
conceda ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Inváhdos,
el Rey (q. D. g.), de¡ acuerdo con lo ~nformado
por el Consejo Supremo de Guerra y Manna; en 27
del mes próximo pasado, se ha servido desestl¡:na; la
petición del recurrente por carecer de derecho a lo
que solicita, debiendo atenerse el interesado á lo
resuelto por real orden de 22 de marzo último
(D. O. núm. 65) por la que se denegó igual p~ti?ión.

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

PASES A OTROS OUERPOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 10l!!
oficiales terceros de Intendencia, D. Prancisco Mo
reno Mira, D. Carlos Vieyra de Abren Mott<t, Don
Manuel Rivadeneyra Villasuso y D. José Corazón
García, destinados, respectivamente, en las Intenden
cias de la cuarta, primero y octava regiones y en la
de Tenerife, según real orden de 30 de junio pró
ximo pasado (D. O. núm. 1'12) y hallán.do~e compren
didos eA la ren,l orden de 11 de Juho de 1912
(D. O. núm. 155), el Rey (q .D. g.) ha tenido á bien
concederles el pase al cuerpo de Intervención militar
con el empleo de oficial tercero y la antigüedad de
24 de junio último, debiendo figurar en la escala
de su clase por el orden en que aparecen relacionados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de julio de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera y O?t:tva
rel!iones y de Canarías, Intendente general mlhtar
é 1nterventor general de Guerra.

• • •
REULU'1'AMll!lN'1'ü y REE.MJ:'LA~ü DEL EJERUl'1'ü

Ex:cmo. Sr.: Hallándose justificado que los iJ:;di
viduos que se relacionan á continuación, perteneClen
tes á los reemplazos que ~e indican, están co~pren
didos en el arto 284 de la vlgente ley de reclutamlento,
el Rey (q. D. e-.) se ha. servido di~poner que ~e de
vuelvan.á los ·lUteresados las cantldades que lUgre
saron para. reducir el tiempo de servicio en filas, se
gún cartaB de pago expedi~ en laB fecha:s, con los
números y por laB' DelegaclOnes de ~lenda que
en la citada relación se expresan, como 19ual~e:r:te
la suma que debe ser reinteg;rada, la cual perClbn:á
el individuo qu'? hizo el depóslto ó la persona auton
zada en forma. legal, según :previ~ne el arto 189 del
reglamento dictado para la 6]eCUClÓn de la ley de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlento
y demáB efectos. Dios· guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primero, segunda,
tercera, cuarta, quinta y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor gé
neral de Guerra..
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?l I Fuella de la J"ltlg"ClO- Suma quelO ¡.¡es 1e Ha-lO Punto donde fueron alistados carta de p a8'o Número debe ser
1:1 CltHU'\l'1
~

<le las que ". pe- rulntegrada
NOMBRES DE LOS RECLUTA,. - ZONA cartas de

~ di eron
g Ayuntamiento Provincia Día Año

pago. las cart" s PesetasMes 1.. palll'
-- ... --- -- --- ---- ----

Adolfo Pérez L6pez. ..... 1913 Madrid....... Madrid .... Madrid ... 8;entro. 1913 247 Madrid ... 500
Perfecto Sáez Lizana ...... 19131 [dem........ Idem ...... Idem .•.... 13(febro. 19 13 183 Idem .. 500
Rafael Reboles Picaza ..... 1913' Idem ........ _. Idero... ,. \ Idem .. '" 17lenero 19[3 247 Idem ... 1.000
Feliciano Victoria Alcázar~ jVillarej o de\Id Getafe.... 1.078 Idem ....A\'uso.. . ........... 1913 Salvanés... em...... 13 febro 1913 500

Sa;turnino Esquivirls GalJar- I \'
do.. . ........ . ... J913\ Illescas ....... Toledo.: .. Toledo ... 6 idem.. 1913 145 Toledo... 5°0

Felipe Esteban Díaz ...... 19131 Guadalajara .•. Guadalajara Guadalajara 13 idem.. 19 13 y Guadala-
jara .... 500

Alfonso de Ibicouski Mar- I
garida ................. 1912 Sevilla ...... Sevilla .... Sevilla '" 21 agosto 1912 967 Sevilla ... LOOP

Isidro Vilar Sánchez...... 1913iCaste1l6n••.•• Castellón ..ICaste1l6n .. 14 febro. 1913 433 Caste1l6n. 5°0
Pascual Arenós Meseguer. 1913qVillareal..... Idem .....

r~:::::·:
15¡idem . 19 13 449 Idem .... 5°0

Bautista Arenós Mouzonis. 19131¡Idem... .,. Idem...... 15 ídem.• 19 13 458 Idem..... 5°0
Salvo Soria Sánchez.. '" 1913: Alcadozo. . .. Albacete •. Albacete .. 27 \enero. 19 13 56 Albacete. 5°0
Miguel Cañizares C"brera.. 1913 Larca ... , .. :Ylur¡;ia ....

~=;'~;':II
12 tebro. 1913 7 Murcia .. 1.000

Juan Harta Nogué. ..... 1912 Bruñola ..... Gerona .... 181abril. . 1912 665 Gerona ... 5°0
Aun'Ho Ciganda Ferrer .. 1913 Pamplona..... Navllrra .. ISiene. o 1913 185 Navarra .. 1.000
Celso Castuera Gorraiz.... 1913 ldem ........ Idem...... Idem...... 61febro. 1913 243 Idem ... 5°0
Antonio Lage Fernández .. 1<)13 M¡¡ceda ..•... Orense .•. Orense " 10jidem.. 1913 184 Orense ... 500

¡ -
Madrid 15 de julio de {913.

RECTIFICACIONES

.. .. .. LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que la relación inserta á continuación de la
real orden de 24 de junio próximo pasado (D. O. nú
mero 138), ascendiendo al empleo inmediato á 71
segundos tenientes alumnos de la Academia de .Ar
tillería, se entienda rectificada, en el sentido de que
el primer teniente que figura en aquélla con el
núm. 30, D. Pedro Ohacón Durán, su segundo ape
llido es el de Valdecañas y no como en la misma se
consignaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señores Ca:¡:¡itanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Artillería.

.. .. ..

RETr:~OS

Excmo. Sr.: En vista da la propuesta que V. E.
remitió á este Ministerio en 2 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien declarar con· deredlO
á retiro de segundo teniente, cuando' lo obtengan,
á los guardias de ese real cuerpo, D. José Díaz Ri·
yero y D. Manuel Hcrnández Tejera, por haber cum
plido en fin del mes anterior seis años de perma
nencia en el mismo que al efecto se requieren, con
arreglo al arto 140 del I'églamento y se!$ún lo dispues
to en las reales órdenes de 11 de Junio de 1881,
1.0 d~ enero de 1884 y 16 de mayo de 1893 (C. L. nú
mero 175); debiendo usar el distintivo señalado ~m

la primera de dichas soberanas disposiciones y ex
pedirseles los correspondientes reales despachos.

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista.del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 21 de mayo último, manifestando
que el Capellán segundo del Clero Castrense, con
destino en la actualidad en el regimiento Infantería
de Andalucía núm. 52, D. Felipe Miguel Muñoz, pres
tó sus servicios durante el mes de marzo del coniente
año en el regimiento Cazadores de· Vitoria, 28.Q de
Caballería, por no haberse tenido noticia en esa
Comandancia general hasta el día 14 de dicho mes
de marzo, que el Capellán de referen.cia quedaba en
situación de excedente, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervención general mi
litar. 00 ha servido disponer que al capellán de re
ferencia se le abone el sueldo entero y bonificación
de residencia correspondiente al mes de marzo úl
timo, que reclamará el Habilitado de excedentes con
la, :real orden de s u alta en la nómina, con esta y con
los certificados de haber prestado' servicio actiYo y
revistado en el expresado regimiento.'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIIadrid 14 de julio de 1913.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la sexta región, Provi
cario general Castrense é Interventor genedal de
Guerra.

" " "
Excmo. Sr.: Vista la instancia qu¡e V. E. cursó

ti, este Ministerio en 8 de febrero último, promo
vida por el teniente vicario de segunda, D. Juan
TUl" Riera" en súplica de que la real orden de 31 de
enero de 1900 (D. O. núm. 24), pOl" la que se le dec~'Lró
en situación de excedente se amplie en el sentl~O
de que surta sus efectos 11 partir de la primera reVIS
ta pasada, después de desembarcar en la Península,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8
del mes actual, se ha servido disponer que al I;enien
te vicario de referencia se le abone el sueldo de su
empleo y situación, á partir de la primera revista
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pasada al desembarcar en España como repatriado
de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lIf;.¡drid' 15 de julio de 1Ul1:J.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores l'residente del Consejo Supremo de Guerrl1
y Marina, Provicario general Castrense é Interven:
tor general de Guerra.'

l.'

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales
•

Subsecretaría
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las
autoridades dependientes del mismo, han fallecido
en las fechas y puntos que se expres¡:m, los jefes,
oficiales y asimilados que figuran en la siguiente
relación.

Madrid 14 de julio de 1913.
El Subsecretario,

Enrique de Orozco
i(elacüJn que se ceto

GLASES NOMBRES

lECHiS DI liS DErUflGIOnS Puntos donde
fallecieron Destino> que serVIlJ.n

Dia Mes Año

INFANTERIA

Coronel. D. Enrique Ambel Cárdenas .

T
. t 1 1» Fernando Fernández Getinol

cnlen e corone. . Ortega. .. . \
Comandante. ...•. »Armando Mantilla de los Rios.

1913' Granada. .. .. Regimiento, 10.
I VilJavieja (Caste-IExcedente en Melilla y

19131 ·11ón) '" í Juez causas.
1913 ¡Tetuan ¡'Ayu.dante General Primo

Rivera.
1913 Málaga , Reemplazo 2.a región.
1913 Tetuan., ' .. Cazadores, 9.
1913 Idem.... . •..... Idem, 4
1913 Madrid Reemplazo La región.
1913 Tetuan Milicia voluntaria de Ceuta

24 idem . . .. 1913 Idem... .... . ... Cazadores, 2.
24 ídem. . .. 1913 Idem.. . . . . . . . . . Fuerzas regulares indige

nas Melilla.
28 idem ... 1913 'Idem.......... . Idem.

1I .
6 ídem.... 1913 Larache Cazadores, 10.

19 idem .• 1913'iTetuan . . .. Idem,4.
24 idem .••. 19 13' Zaragoza Regimiento,5.

3 idem.... 1913 Oviedo.... . .. .. Idem, 3.

12 idero..• " 1913 Tetuan . . . .. . .... Milicia voluntaria de Ceuta

14 ídem .
16 idem .
24 ídem .
29 mayo .
11 junio '

7 junio .

25 idem .

11 ídem ..

» Eloy Leria López.. .. . .
» Luis Bermúaez de Castro

Blanco .
» José Lena Carles .
~ Mariano noser Fraxno ...•...
> Gabriel García Rubio .

Otro ..
Segundo teniente.

Otro..•.....•.....
Otro..........•...
Otro (E. R)... , ...
Oficial moro de 2.°

clase... ....•. . Kaddur Ben-Amar Samina.....

Capitán ... " ..... »Rafael González Danza •.... : .
Otro.............. > Manuel Alonso Soto ,.
Otro.. . . . . . . .. :t Luis Tapia Cebríán .
Primer teniente , »Angel Maldonado Corona .
Otro:... . . . . '" ~ Julio Reinoso Fernández .
Otro... »Alejandro Sánchez Pacheco.

Pereira....... '"
Otro ,.... > José Riera Garcfa .

CABALLERlA

Comandante...•.. D. Enrique Sánz y Sánz .

Primer teniente. '" »Casimiro Santander Morondo.

Segundo teniente.. II José Fairen López .

·CA.RABINEROS

Capitán.. ...••..• D. Carlos Victoria Porrés .

INVALIDOS

Capitán .. , D. Manuel de Ciria Cebrián .

30 idem.....

19 idem....

15 idem...•.

16 ídem.....

S idern.....

Santa Cruz de Te_¡Delegado militar de la Cfia
19 13\ nerife (Canarias). cab~llar y mular de Ca-

I nanas.
191311Tetuan .....•• , ... Fuerzas regulares indige-

nas de Melilla.

.'.'IId'ro Id'm.

1913 ,Cartagena (Murcia). Corn.a de Navarra.

•,.JMaddd.... ·
INTENDENCIA

Oficial 1.0., ••.•••• D. Federico Valenciano Maceres 2 idem •. ,. 1913 Zaragoza.......•.. Fábrica militar de Subsis
tencias de Zaragoza.

CLERO CASTRENSE

Capellán 1.0 D. Miguel.Jaurne Munar.. . 4 idem 1913 Avila Supernumerario 1.3 región

OFICINAS MILITARES

Oficial 2.° .. D. Francisco Domingo Salvador. 18 idem..... 1913
1

Valencia•.......•. Subinspección 3.a región.

Madrid 14 de julio de 1913. Orozco.
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VACANTES

VAOANTES

Sección de Ingenieros

.. .. ..

MADRID.-TALLI!RI!S DI!L DI!POSITO DI! LA OUERJ{A

El General Secretariv,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Sevilla.

El General Secretario,
Federico de' Madariuga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Burgos.

Circular. Oon objeto de cubrir una vacante d&
trompeta que ~xiste en la compañía de Telégrafos de
la red de Mehlla, de orden del Exomo. Sr. Ministro
de la GUerra, los primeros jefes de los regimientO!!
de Telégrafos y Pontoneros, manifestarán á este Mi
nisterio si en los s uyos respectivos huy algún trom.
peta que desee ocupar esta vacante, y caso de no ha
berlo voluntario, indiquen ei nombre de alO'uno para
cubrir dicha plaza. o

Madrid 15 de julio de 1913.

Consejo Supremo tte Guerra vHarina
PAGAS DE TOCAS

El Jefe de la Se~ciÓll.

(;arl08 BanÚ8.

•••

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en rutud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
~." María de los Remedios Roca Zaragoza, en soli
c~tud ~e que se le trans:&iera la pensión vitalicia que
dIsfruto su hermana D.!l Elena., en concepto de huér
fana y nieta de la heroina Agustina de Aragón.

Resultando que por ley de 28 de julio de 1895 se
concedió una pensión vitalicia de dos pesetas diaria,g
á la recurrente, y otra pensión igual á su hermana
D.'" Elena Roca Zaragoza, en concepto de huérfana,g
y 'nietas de la heroina Agustina de Aragón, en recom
pensa de los servicios prestados por ésta.

Considerando que por el texto de la mencionada ley
se vé que no s.e trata de una sola pensi6n en la que
ambas hermanas coparticipan sino de dos bene
ficios distintos, perfectamente separados en la ex
presada ley, y que, por tanto, no pueden acumularse
al cesar en el suyo una de las interesadas.

Esta Alto Ouerpo, en 27 del w,es próximo pasado
ha acordado desestimar la instancia de D.a. María de
los Remedios Roca Zaragoza.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente,
man~fíe~to á V..E. para su conocímIento y efectos
consIgmentes. DlOS guarde á V. E. muchos años·.
Madrid 14 de julio de 1913.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en vista de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.a. Casta Sáiz del Olmo, en solicitud de pagas de
tocas en concepto de viuda del escribiente de segunda
cIase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas :Militares, don
Rafael Malina Martí, fallecido en 8 de julio de 1907; Y
en primero del mes actual ha acordado desestimar
la lllstancia de la interesada, en raz6n á que los
escribieJttes de segunda clase del mencionado cuer
po no sa hallan incorporados al :tl'fontepio Militar,
según dispone la real orden de 13 de enero de 1903
(C. L. núm. 8).

Lo. .que ~r orden del Excmo. Señor Presidente,
mamfwsto a V. Jt.. para su conocimIento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos :lños.
Madrid 14 de julio de 1913.

El Jefe de la Sección,

Carlo8 Banús

El Jefe de la "ección,
(;arlos Banús.

* * '" -
r-

Circular. Vacante en el regimiento mixto de In
genieros de Ceuta, una plaza de obrero forjador
contratado, dotada con el sueldo anual de 1.200 pe
setas, derechos prulivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo Señor Mi
nistro de la. Guerra se anuncian las oposiciones á fin
de que los que reunan las condiciones que para ocu
parla se exigen por el reglamento de 21 de noviem
bre de 1884 (C. L. núm. 381) dirijan sus instancias
al Sr. Coronel del expresado regimiento en el tér
mino de treinta. días á cont-ar desde esta fecha, á las
que acompañarán certificados que acrediten su per
sonalidad y conducta expedidos por autoridades lo
cales, así como el de aptitud por los cuerpos, esta
blecimientos 6 empresas pa.¡rticulares en que hayan
servido.

Madrid 15 de julio de 1913.

Oircular. Debiendo cubrirse en la compañía de Te
légrafos de la red de Madrid, afecta al Centro Electro
técnico y de Comunicaciones, una plaza de obrero he
rrador de segunda clase que existe vacante, dotada con
1.200 pesetas anuales, el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se ha servido disponer se anuncie para su de
bida publicidad, pudiendo los aspirantes enterarse de
Ias condiciones que para ocuparla se exigen en el regla
mento aprobado por real orden de 21 de noviembre
de 1884 (C. L. núm. 381) y reales órdenes de 11 de
febrero de 1885 (C. L. núm. 56), 2'8 de mayo de 1890
(C. L. núm. 181) y 11 de julio de 1898 (C. L. núme
ro 188) que estarán de manifiesto en las oficinas de
dicho Centro Electrotécnico, en los regimientos y en
las comandancias de Ingenieros, de los derechos y
deberes que tienen. Las solicitudes, escritas de puño y
letra de los interesados, se dirigirán hasta el 31 de
agosw próximo, al Sr. Coronel primer jefe del referido
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones, acom
pañadas de las certificaciones que acrediten la edad,
aptitud, buena conducta y demás circunstancias ó
hechos recomendables.

Madrid 15 de julio de 1913.

Secclon tte Artnlerla
.

Vacante en el tercer regimiento de Artillería de
montaña, una plaza de obrero bastero de segunda
clase, contratado, dotada con el sueldo anual de 1.000
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la le
gislación vigente, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, se anuncia á concurso á fin de que los
que aspiren á ocupa.¡rla dirijan sus instancias al Se
ñor Coronel primer jefe del expresado regimiento, en
el término de veinte días, á contar desde ésta fecha,
acompañando certificaci6n de una de las Escuelas de

. aprendices que acrediten su aptitud profesional, cé
dula personal los que hayan sido licenciados, certi
ficaci6n de buena conducta desde que dejaron el ser
vicio y otra del último cuerpo en que hayan ser
vido, acreditando su aptitud y copia de la filia
ción é informe del primer jefe; pudiendo tomar par
te en dicho concurso los que tengan título de maes
tro sillero-guarnicionero, facilitado eln los estable
cimientos del arma, según dispone la real orden
circular de 2 de septiembre de 1911 (O. L. núm. 182).

·Madrid 14 de julio de 1913.
El Jefe de la Sección,
LeandrQ Oubillo


